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JEFE DE CONTROL TRIBUTARIO 

PROPOSITO GENERAL 
Es el responsable de ejecutar la administración tributaria municipal, planificar, organizar, 
dirigir, coordinar 
y supervisar las actividades de las secciones a su cargo que están concentradas en la 
captación de ingresos y que se encargan de la asistencia a contribuyentes, registro de los 
mismos, facturación, cobranza y auditoría fiscal. 
LÍNEA JERÁRQUICA 
El responsable de este Departamento depende del Director Administrativo ante quien 
responde de su gestión financiera. 
División Interna 
Este Departamento está dividido internamente en tres Secciones: 
Registro de Contribuyentes y Facturación 
Apremio Administrativo 
Auditoría Fiscal 

FUNCIONES PRINCIPALES: 
1. Planificar, organizar, dirigir, coordinar y supervisar las actividades de las secciones 

a su cargo. 
2. Llevar el registro de contribuyentes por impuestos, tasas por servicios, derechos y 

permisos de operación de negocios, mediante la coordinación de labores de registro, 
facturación, e inspección. 

3. Atender ai contribuyente con eficiencia, prontitud y cortesía. 
4. Verificar por contribuyente el pago de los tributos municipales y en caso de 

encontrarse solvente, extender la constancia de solvencia de pago correspondiente. 
5. Efectuar el control de operación de toda actividad económica ubicada en el término 

municipal, categorizándolas para efecto de pago de sus respectivos permisos de 
operación. 

6. Coordinar con la Tesorería el movimiento de pagos y cuentas por cobrar a los 
contribuyentes. 

7. Velar por el eficiente ejercicio de la cobranza. 
8. Elaborar conjuntamente con la Dirección Administrativa y Tesorería Municipal, la 

política de recuperación de la mora. 
9. Velar porque se cumplan las disposiciones del Plan de Arbitrios en cuanto a 

montos, fechas y formas de pago. 
10. Supervisar la ejecución de planes y programas de Auditoría Fiscal. 


